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GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

sobre incendio en los montes

Por ser la presente época del 
año, la mas propicia para los in
cendios en los montes, que entra
ñan grave peligro para la rique
za forestal de la provincia, tan 
digna de ser protegida por los 
beneficios económicos y sociales 
que su conservación reporta, or
deno a los Alcaldes, Presidentes 
de Juntas vecinales. Guardia 
Civil y demás dependientes de 
mi autoridad ejerzan la más ac
tiva vigilancia para evitar la im- 
cación de aquél Ibs y conseguir su 
lápida extinción en caso de pro
vocarse, y recomiendo a las per
sonas que con dicho objéto fue
sen requeridas, acudan a sofo
carlo, siguiendo todas las instruc
ciones de la Jefatura del Distri
to Forestal que se publican a 
continuación, en cuanto se refie
ren a montes de utilidad pública 
o comunales y aplicándolas, en 
cuanto sea posible, a los de pro
piedad particular, haciendo pú
blico los Alcaldes por medjo de 
bandos lo dispuesto en esta Or
den.

Hay que evitar que estos si
niestros se tomen por algo inevi
table y se den ante ellos casos de 
inhibición, tanto en las autorida
des locales, como en los ciudada
nos en general, que no solo no

adoptan las medidas previstas 
para su prevención sino que tam
poco actúan debidamente cuando 
el incendio es ya un hecho irre
mediable, causando, en ocasio
nes, daños materiales de gran 
consideración e incluso haciendo 
correr graves riesgos a las perso
nas.

Por todo ello, excito a los Al
caldes y Presidentes de Juntas 
vecinales de esta provincia a que 
activen con su celo la vigilancia 
de los montes, y haciendo uso de 
su, autoridad, extremen las medi
das para evitar los incendios, y ' 
cuando se inicie alguno procedan 
a movilizar todo el personal íiá- 
bil, para que a las órdenes de su 
autoridad y Guardia Civil, 
Guardería forestal y Guardería 
Rural, se concentren en el lugar 
del incendio para localizar pri
meramente el fuego aislándolo y 
sofocarlo seguidamente por los, 
medios apropiados.

Asimismo procederán sin de
mora, valiéndose de los mismos 
Agentes de la Autoridad, a la 
investigación de los autores o res
ponsables del siniestro, levantan
do acta que resuma los hechos 
acaecidos con motivo del incen
dio y de su extinción, en la que 
citarán concretamente, tanto a 
quienes se hayan distinguido en 
los trabajos como á los que hayan 
ofrecido resistencia a efectuarlos, 
qire remitirán a este Gobierno 

i Civil antes de las cuarenta y ocho 
| horas de extinguido el incendio,

para premiar a quienes demostra
ran celo y sancionar a los remi
sos.

En todo caso, siempre que sei 
inicie un incendio, lo pondrán en 
conocimiento de mi Autoridad, 
por el rpedio más rápido que ten
gan a su alcance, y en caso de 
ser el hecho de mayor considera
ción deben emplear inmediata
mente el teléfono o telégrafo para 
dar cuenta de la novedad desde 
la estación más próxima. .

Del incumplimiento de esta 
Orden responderán los Alcaldes 
y Presidentes de Juntas vecina
les, a los que impondré las opor
tunas sanciones por morosidad, 
con independencia de las que les 
alcance ante los Tribunales de 
Justicia.

Burgos, 21 de julio de 1959. 
—El Gobernador Civil, Servan
do Fernández-Victorio.

vf*

* INSTRUCCIONES,
de la Jetatura del Distrito Forestal 
de Burgos sobre incendios en montes 

públicos
Para evitar que se produzcan 

dicha clase de siniestros en los 
montes de Utilidad Pública y 
conseguir su más rápida extinción 
en caso de iniciarse, esta Jefatu
ra, velando por los intereses que 
están a su cargo y en cumpli
miento de lo dispuesto en las 
Reales Ordenes de 5 de mayo de
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i 1.881 y 21 de junio de 1.888, 
recuerda a las Autoridades loca
les, Guardia Civil, Guardas fo- . 
restales, Guardas de campo y i 
depedientes de la seguridad pú- 
blica, la obligación que tienen de : 
cumplir con el m|ayor celo las | 
disposiciones siguientes:

1. a—Durante el período com
prendido en el 1.° de junio y el 
15 de octubre, época de máxi
mo peligro de incendios que se 
podrá ampliar si las circunstan
cias meteorológicas lo aconsejan, 
queda terminantemente prohibi
do el tránsito en los montes, fue
ra de los caminos habituales.

Aquellas personas que preci
sen internarse en el monte fuera 
de los caminos, solicitarán la 
autorización del Guarda forestal 
a quien corresponda la custodia 
del monte, declarando previa
mente por escrito, la fecha y" el 
itinerario que traten de seguir, 
respondiendo personalmente de 
los siniestros que ocurran en los 
sitios del monte en que hubieran 
estado.

Las personas halladas fuera 
del camino sin el oportuno permi
so, serán denunciadas ante ex 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, quien les impondrá 
la sanción pecuniaria correspon
diente.

2. a-—En las estaciones de ve
rano procurarán atender a los si
tios más expuestos, vigilando con 
mayor esmero y frecuencia los 
puntos de estancia y tránsito de 
los pastores, hacheros, resineros, 
aserradores y demás personas que 
pasen por los montes públicos y 
trabajen o permanezcan en ellos.

En los días festivos, se refor
zará la vigilancia én los lugares 
donde acuden excui sionistas, ha
ciendo saber a éstos, como a 
cualquiera otra persona que tran
site por los montes, la prohibi
ción de encender fuego mediante 
la entrega de un volante donde se 
haga constar la fecha, lugar y 
hora de la notificación así como 
que serán considerados presun

tos autores de cualquier incendio 
que se produzca en aquellos al
rededores.

3.a—Prohibirán que se en
ciendan fuegos en los montes pú
blicos desde 1." de junio al 15 
de octubre, y en el caso de que 
las primeras lluvias de otoño se 
retrasen y se mantengan el suelo 
en estado de sequedad propio 
de verano, se prorrogará dicho 
plazo hasta que se produzcan 
aquéllas. 

cesarla para su extinción y $e 
adoptarán medidas precisas para 
la aprehensión del autor, va 
casual o mtencionado, que será 
denunciado ante la Alcaldía, 
para la tramitación de la sanción 
administrativa correspondiente, y' 
pasado el tanto de culpa a la I 
Autoridad Judicial.

1 engan en cuenta que la pron
titud en comenzar los trabajos de 
extinción es la base principal del

i éxito de ésta.
4. a—No se permitirá que se 

ejecute quema alguna de rastro
jo para abonar terrenos que no 
disten del monte público como 
mínimo doscientos metros, así co
mo prohibirán los aprovecha
mientos de roza y hormiguero 
que no se hallen debidamente - 
autorizados.

5. a—Cuando haya una nece
sidad absoluta de encender fue- ¡ 
go en los montes públicos, como 
por ejemplo la cocción de ali- j 
mentos de los pastores y opera- J- 
rios que permanezcan en los i 
mismos, sé realizará en hoyos de I 
medio metro de profundidad, lo- ■ 
calizados en los sitios que desig
ne el personal de guardería fores
tal, limpiando perfectamente el 
suelo de materias combustibles 
en un radio de cinco metros alre
dedor del hogar y apagando éste 
con tierra al abandonarlo.

6. a—En caso de que se de
clare un incendio en un monte 
público, dirigirá las operaciones 
para apagarlo el funcionario del 
Ramo de Montes de mayor ca
tegoría que esté presente y todos 
cuantos concurran a la misma es
tarán subordinados al mismo y ¡ 
cumplirán exactamente las órde- I 
nes que dicte.

7. a—Cualquier persona que ; 
notare un incendio en un monte i 
público dará inmediatamente par- í 
te a los empleados del Ramo, ! 
Guardia Civil y autoridades lo
cales, y en el acto se avisará por 
mledio de las señales de costum
bre o anunciadas de antemano, 
para que concurra la gente ne-

8. a—Ocurrido un incendio se 
procurará muy particularmente 
localizar el fuego, aislándole en 
determinados espacios" por medio 
de rayas y cortafuegos, que se 
harán rozando el suelo con aza
das para quitar la hojarasca y 
cortar las matas, pimpollos, etc., 
que puedan propagarlo, adoptan
do los medios más eficaces y ex
peditos para su completa extin
ción, teniendo presente la fuerza 
y dirección de los vientos, gol- 
peande con ramas las llamas o r 
echando tierra sobre éstas para 
apagarlas.1

En todo caso, y especialmente 
en el de revestir el incendio ca
racteres graves, se pondrán inme
diatamente en conocimiento de 
esta Jefatura para que adopte las, 
medidas necesarias para cor
tarlo-

9. a—Después de extinguido a 
fuego se vigilará el monte duran
te tres días como mínimo, reco
rriendo - constantemente el pen 
metro del mismo, con mucho cui
dado, para evitar que se renueve 
y apagarlo si renace en cua quier 

punto.
10 —Los sitios incendiados en 

montes públicos serán rigurosa-- 
mente acotados por seis anos a 
entrada del ganado con arreg 
a lo prevenido en las Reales 
denes de 31 de mayo, • e - 
fniode 1.850 y 11 d=enerodj 

1920, que se observara con ex 
titud en todas sus partes, y i
productos aprovechables P |
ser subastados, pero destinado* 
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amporte íntegro a repoblar el raso 

producido.
11 .—Los Alcaldes o Presiden

tes de las Juntas vecinales, así 
como los Concejales o Vocales 
de las mismas, en cuanto tengan 
conocimiento de que en un monte 
de su pertenencia se ha iniciado 
un incendio, adoptaran inmedia
tamente todas las medidas nece
sarias para la rápida moviliza
ción de los vecindarios y organi
zación de los trabajos de extin
ción, bien entendido que de no 
hacerlo así se les exigirán, por el 
Sr. Gobernador Civil, a propues
ta de esta Jefatura, las responsa
bilidades a que hubieran dado 
lugar por su pasividad.

Las personas que teniendo al
gún uso o aprovechamiento (ve
cinos con derecho a disfrutes ve
cinales o rematantes) en un mon
te público donde ocurra un in-. 
cendio y, siendo avisados, no 
acudan a su extinción, se les pri
vará de aquel derecho por un año 
como mínimo y cinco años como 
máximo, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 19 de la 
Real Orden de 5 de mayo de 
1881.

12.—De todos los incendios 
que ocurran en los montes públi
cos, se remitirá a esta Jefatura 
por el personal de la Guardería 
forestal, el parte correspondiente, 
cuidando mucho no omitir el 
comportamiento de los que con
currieron a apagar el incendio, 
especificando tanto los que se ha
yan distinguido, como los que no 
se hayan presentado a pesar de 
haber sido llamados, o no hayan 
cumplido sus deberes, para que 
esta Jefatura pueda proponer el 
premio o corrección que merez
can.

Penetrada esta Jefatura de la 
importancia de que tales disposi
ciones se cumplan y decidida a 
que así sea, lo hace público en 
este periódico oficial, advirtiendo 
que las responsabilidades que 
pueden alcanzar a las autorida

des locales y agentes de la admi
nistración, ya por actos inmedia- 
tamtente relacionados con los in
cendios como por omisiones o fal
tas de previsión que de un modo 
directo hayan contribuido a que 
se produjeran, se corregirán ad- ; 
ministrativamente o se'pasarán a j 
los Tribunales ordinarios si a ello ; 
hubiere lugar.

Burgos, 21 de julio de 1959. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio 
María Giménez Rico.

01P6TACI0N PROVINCIAL
Aclaración

Las ofertas y muestras para 
optar a la adjudicación del sumi
nistro de materiales para el ta
ller de Zapatería de los Esta
blecimientos Provinciales de Be
neficencia, cuya convocatoria 
aparece publicada en el B. O. de 
la provincia, correspondiente al 
día 22 del actual, se presentarán 
en el Negociado de Subastas, 
(Secretaría de la Diputación).

Burgos, 23 de julio de 1959. 
—El Secretario, Jesús Martí
nez González.

ANUNCIOS OFICIALES
. MINISTERIO DE AGRICULTURA

Sentón le toratótt Pantiafla
AVISO

Se pone en conocimiento de 
los interesados en la Concentra
ción Parcelaria de la zona de 
Fresnillo de las Dueñas, decla
rada de utilidad pública y dé 
urgente ejecución por el Decre
to de 24 octubre de 1958, que 
las bases provisionales de la 
concentración parcelaria esta
rán expu stas al público duran
te el "plazo de treinta días hábi
les, a contar del siguiente al 
de la inserción de este aviso 
en el «Boletín Oficial* de la pro
vincia.

Durante el período señalado» 
todos aquellos a quienes afecte 
la concentración podrán formu 
lar ante la Comisión Local, do
miciliada en el Ayuntamiento, 
las observaciones verbales o es
critas que estimen convenientes, 
principalmente sobre clasifica
ción así de las tierras propias 
como de las ajenas, advirtiendo 
a todos que este es el momento 
más importante de la concen
tración y que una vez firmes 
las Bases en que se clasifican 
las tierras no se puede volver 
sobre tales extremos, por lo que 
se exhorta a los participantes a 
colaborar para hacer con la ma
yor exactitud y justicia posibles 
la clasificación de todas las tie
rras incluidas en la concentra
ción.

Se advierte especialmente a 
los cultivadores de fincas (arren
datarios, aparceros, usufructua
rios etc.), y a los titulares de hi
potecas o cualquier otro dere
cho sobre las mismas que de
ben asimismo, dentro del plazo 
señalado, comprobar si su dere
cho ha sido reconocido por el 
propietario correspondiente, a 
cuyo efecto deberán examinar 
el impreso correspondiente al 
propietario sobre cuya finca ten
gan alguno de los citados dere
chos puesto que en dicho im
preso deberá figurar su nombre 
y la finca que cultiven o se ha
lle gravada a su favor.

Los documentos que los inte
resados pueden examinar en el 
local del Ayuntamiento, son los 
siguientes:

a) Relación de las exclusio
nes que van a sér propuestas al 
Ministerio de Agricultura, rela
ción a la que podrán hacer los 
interesados las observaciones 
que estimen pertinentes, dichas 
observaciones han de hacerse 
por escrito, y estas serán re
sueltas en la Orden Ministerial 
que con carácter definitivo de
termine las fincas excluidas.
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b) Duplicado de los impre
sos-resumen enviados a los pro
piciados.en el que se expresan 
las parcelas que cada uno apor
ta, su clasificación y superficie, 
asi como los cultivadores y titu
lares de gravámenes y otras si
tuaciones jurídicas determina
das en el período de investiga
ción y existentes sobre las fin
cas.

c) Coeficiente de compensa
ción propuestos.

d) Plano parcelario de la zo
na a concentrar en el que se re
flejarán las bases anteriormente 
indicadas.

Se emplaza a todos los pro
pietarios y especialmente a los 
que tengan su derecho inscrito 
en el Registro de la Propiedad 
o a las personas que traigan 
causa de los mismos, para que 
dentro del plazo de treinta días 
y si aprecian contradicción en
tre el contenido de los asientos 
del Registro que les afectan y 
la atribución de propiedad u 
otros derechos provisionalmen
te realizada como consecuencia 
de la investigación, puedan for
mular oposición ante la Comi 
sión Local aportando certifica
ción registral de los asientos 
contradictorios y en su caso, 
los documentos que acrediten 
al contradictor como causa-ha
biente de los titulares inscritos, 

apercibiéndoseles de que si no 
lo hacen dentro del plazo se 
declarará el dominio de las par
celas y sus gravámenes o situa
ciones jurídicas en la forma que 
se publica al efecto de su ins
cripción en el Registro de la 
Propiedad.

Burgos, 16 de julio de 1959.— 
El Presidente de la Comisión 
Local.

Ayuntamiento de Isar
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1958, quedan expuestas al pú
blico para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formularse por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos, personas natura
les y jurídicas de la Entidad, 
ante la propia Corporación, con 

sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva, 
en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Isar, 10 de julio de 1959,=E¡ 
Alcalde, Agapito Sedaño.

Ayuntamiento de Pedresa 
de Duero

Instruido expediente de su
plemento y habilitación de cré
dito sin transferencia por existir 
superávit del ejercicio anterior 
para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se ha
lla expuesto dicho expediente ex 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días a los efectos de oir reclama
ciones, de conformidad con el 
artículo 691 de la Ley de Régi
men Local (Texto refundido/de 
24 de jumo de 1955).

Pedresa de Duero. I / de i>- 
, de ¡959—El Alcalde, Pá

ramo.

ANUNCIOS PARTICULA»
APBDEHMIEÍia BE

Eugenio - Jesús Gómez García
Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 35-2.'

Apartado 129. - CertificaJos de 
PENALES y del Catastro

Qliíina a flispnsiíión k los te. Setretaiier

RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES

AVISO AL PUBLICO

Señales 
establecidas

Esta Red Nacional, en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el ben 
poner en conocimiento del público que, a partir del 8 de agosto próximo, será suprimida Ja guar eria

Tipo A
Tipo A

pasos a niv

Situación 
kilométrica

el que se detallan en

Denominación de . la 
servidumbre

el cuadro sigu

Provincia

lente:

Ayuntamiento
' Nombre de los Municipios a que 

afecta la supresión

72/745 
139/398

LIN
Camino de Va,rea. . 
Camino de Casbajo.

EA DE C
Logroño........
burgos...........

ASTEJON A
Logroño.................
Miranda de Ebro . .

BILBAO

Miranda de Ebro e Ircio. . -


